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	CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS 2026: “BUCARASANTA”

 ____    BECA DE ACCIONES ARTÍSTICAS EN VIVO – ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES – BUCARASANTA. 


	1. DATOS DEL POSTULANTE (Nombre del artista postulante y breve reseña del perfil artístico). 












	2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ACCIÓN ARTÍSTICA EN VIVO 
•	Nombre de la acción o taller: 


•	Tipo de actividad (taller, acción participativa, intervención, performance pedagógico, etc.):



•	Duración estimada (entre 2 y 3 horas): 

•	Público objetivo (niños, adultos, público familiar): 





	3. JUSTIFICACIÓN Y PERTINENCIA (Relación explícita de la propuesta con los valores espirituales, simbólicos y culturales de la Semana Santa. Argumentación sobre el enfoque pedagógico, comunitario y participativo de la acción. Coherencia de la propuesta con el objeto de la convocatoria BÚCARASANTA). 








	4. METODOLOGÍA DE LA ACCIÓN EN VIVO (Descripción paso a paso de cómo se desarrollará la actividad. Forma de vinculación del público). 










	
4.1. ESTRATEGIAS DE MEDIACIÓN ARTÍSTICA Y PEDAGÓGICA:













	5. DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS (Tipo de piezas, ejercicios o experiencias que realizará con el público. Carácter efímero o permanente de los resultados):










	

6.	SOPORTES VISUALES DE LA PROPUESTA (fotografías de referencia. Bocetos, esquemas, imágenes de trabajos previos o ejemplos de actividades similares realizadas por el artista. Fotografías con descripciones, o videos): 




























	7.	REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y MATERIALES (listado de materiales necesarios para el desarrollo de la actividad. Necesidades logísticas básicas, como mesas, sillas, etc.):











	8. PLAN DE MEDIOS O ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN. Especifique los medios de comunicación que utilizará para dar a conocer a la comunidad en general su obra artística. Los medios relacionados deberán desarrollarse en caso de ser ganador, relacione aquellos a los cuales pueda darles cumplimiento y que sean previsibles para su propuesta. Si su propuesta es ganadora debe ejecutar todo lo propuesto en este punto. 
   
	REDES SOCIALES (mencionar propias, aliadas o institucionales que serán el canal de comunicación y difusión para atraer público).
	

	VISITA A MEDIOS DE COMUNICACIÓN (será requisito realizar una visita a la emisora cultural IMCT para invitar al público a la participación activa de los eventos artísticos en el marco de Bucarasanta; en específico de su beca ganadora). Podrán visitarse otros medios de comunicación de manera complementaria; como periódicos tradicionales, digitales, revistas virtuales, emisoras o medios televisivos. En caso de citarlos como parte de su estrategia de difusión el ganador deberá tener en cuenta que debe adjuntar los debidos soportes. 
	

	MATERIAL IMPRESO Y/O IMPRESO
	







	9. PRESUPUESTO (Distribución del estímulo, incluyendo honorarios artísticos, materiales y, si aplica, transporte).

	


	Presupuesto

	Ítem
	Nombre del gasto
	Cantidad
	Valor unitario 
	Valor parcial
	Fuente de financiación

	1
	 
	 
	 
	
	

	2
	 
	 
	 
	
	

	3
	 
	 
	 
	
	

	4
	 
	 
	 
	
	

	5
	 
	 
	 
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor total del proyecto: 
	 
	 
	 $ 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 

	 
	




*Tenga en cuenta el numeral de gastos no aceptables numerados en el pliego
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10. TRAYECTORIA ARTÍSTICA (Hoja de vida del artista proponente; con soporte de formación académica; si lo hubiese):







	11. SOPORTES (Soportes de experiencia en creación de piezas o procesos artísticos de artes plásticas y/o visuales, procesos pedagógicos y/o trabajos comunitario).
















	12. OTROS SOPORTES (Adjunte aquí todos los soportes de formación, experiencia y/o trayectoria que considere pertinentes). 
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